
El «SCRIPTORIUM» de 
la SEO de GERONA 

por Jaime MARQUES CASANOVAS 

El iTiílenario del Beato de Gerona, br i l lante
mente conmemorado en nuestra c iudad, ha te
n ido la v i r t u d de susci tar numerosos estudios 
sobre las c i rcunstancias que acompañaron y si
guieron a la confección de aquel marsvi l loso 
libro. 

Hoy está fuera de duda que aquel códice lle
gó a Gerona en el siglo once y fue luego copia
do ba jo la d i rección de su poseedor, el capiscol 
de la Catedral de nombre Juan, y que la copia 
fue a parar a la c iudad de Tur ín ( I t a l i a ) , dcnde 
su f r ió una notable mut i l ac ión p roduc ida po r un 
incendio, pero se conserva en gran par te. 

Ello ha hecho suponer que en la Seo de Ge
rona ex is t ió un Scríptorium. o sea un laborato
r io dedicado a la escr i tura y encuademación de 
códices e incluso a la p in tu ra o i lus t rac ión de 
es mismos, 

Reconstitución ideal del 
"Escriptorium" de Gerona. 
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Los documentos que se han conservado re
lat ivos a la época mencionada son muy escasos 
y no cont ienen descripciones o gráficos de las 
dependencias de la Catedra l ; pero cont ienen in
dic ios que tomados en con jun to casi permi ten 
asegurar la existencia del a lud ido Scriptorium, 
a semejanza de los grandes monaster ios, 

El oficio de Capiscol 

Consta documenta lmente que por lo menos 
desde el siglo déc imo en la Seo de Gerona exis
tía un cargo impor tan te l lamado en latín caput 
Echolarum o caput scholae^ que significa cabeza 
o director de las escuelas o de la escuela. Que 
esa escuela contenía var ios grados o varias 
áreas del conoc imiento humano confiadas a dis
t intos maestros, se deduce del nombre expre
sado a veces en p lu ra l , cabeza de las escuelas, 
y también de los diversos t í tu los con que se hon
raban los refer idos maestros, tales como maes
tro de párvulos, gramático, escolástico, maestro 
de acento, de canto, etc. 

Durante los siglos diez, once y doce halla
mos los siguientes nombres de maestros de la 
escuela catedral ic ia: 1 ) Ricario, que v iv ió en la 
p r imera m i tad del siglo déc imo, quizás el mis
mo que va en e! aéo 924 actuaba como canóni
go con el nombre de Ricarido. Se t i tu laba capis
col . Falleció el día 16 de jun io y escr ib ió de su 
mano el mar t i r o l oa io en donde se hizo constar 
después su ób i to . 2) Ebriario, fal lecido el día 27 
de jun io , según indicación del m ismo mar t i r o 
logio. 3) Ramón, fal lecido el día 24 de sept iem
bre. 4 ) Hay constancia de un maestro l lamado 
Juan Ramón, fal lecido el día 14 de mayo, al que 
se le a t r ibuye el t í tu lo de g ramát ico , que en el 
latín medieval equivalía al de escr ib iente, escri
bano o notar io . 5) Atón, fal lecido el día 3 de 
(unio, al que se denomina magnus scholastícus, 
dign idad equivalente a «presidente de las escue
las eclesiásticas», ó ) En el año 1015 hallamos la 
f i rma de un cap i tu lar en esta f o r m a : Falcucius, 
magister parvulorum: Falcucio o Falcó, maestro 
de párvulos, v en 1019: Falcucius levita, doctor 
parvulorum. 7 ) Desde l O l ó a 1064 hallamos no
ticies del capiscol Poncio, el cual tomó a su cui
dado un joven estudiante de nombre Juan, que 
fue su sucesor, a quien en testamento fechado 
en 14 de febrero de 1064 n o m b r ó l imosnero o 
albacea. 8 ) Le siguió Juan, el cual e jerc ió el car
po desde 10ó4 hasta 1079. Otorgó testamento el 
día 6 de oc tub re de 1078 y falleció el día 13 de 
j u l i o , suponemos del año siguiente 1079. En el 
testamento legó e! comentar io del Apocal ipsis 
a la Catedra l , además de ot ros l ibros. Ese emi
nente personaje se halla mencionado como al
bacea de la condesa Ermesendis, en v i r t u d de 
testamento de fecha 25 de seot iembre de 1057. 
en cuyo acto (a testadora le l lamaba su amigo y 

le demostraba gran ternura mediante el d i m i n u 
t ivo Joanlc. Ya era clér igo de Santa María y levi
ta, o sea canónigo de la Seo de Gerona. En 1 0ó4 
construía la canónica, fue albacea de su maes
t ro Poncio y en adelante fue su sucesor en la 
d i rección de las escuelas. En su testamento dejó 
un legado a su escr ib iente o amanuense, lo cual 
demuestra que cuidaba de la confección de l i 
bros. 9) En 1102 hallamos mención del capiscol 
Bernardo Guífred, el cual según el mar t i r o log io 
falleció el día 9 de jun io , 10) Le siguió Pedro, 
del cual hay datos en el año I l O ó - Quizás sea el 
m i smo que f igura también como capiscol con el 
nombre de Pedro Auson, que puede ser abrevia
ción de Ausonense o vicense. 1 1 ) Entre 1112 y 
1131 hubo un capiscol de nombre Berenguer, el 
r u b i o . Falleció el día 14 de ab r i l . 12) En 1144 
vivía un capiscol de nombre Gui l lermo. En el 
ma r t i r o l og i o viene a 2 de mar:ío el ób i to de Gui
l lermo «mae.= t ro , varón laudable en todo». 13) 
En 1197 hallamos el capiscol mayor Arnaldo de 
Creíxeil, el cual a pa r t i r de 1199 fue obispo de 
Gerona. 

Entrada a la canónica desde el claustro. 
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Raras veces se sabe el año de la muer te por
qué está se inscribía después de los santos del 
dia para orar por los d i fun tos allegados a la co
mun idad en el aniversar io de su fa l lec imiento y 
no se solía ind icar el año. 

El Scriptorium de Gerona 

Del capiscol Ricario se sabe que t ranscr ibía 
l ibros y de Juan consta que tenía un escr ib iente, 
Hemos de suponer que ai cargo de capiscol es
taba v inculada de algún m/odo la tarea de con
feccionar los l ibros de coro y de al tar que ne
cesitaba la iglesia catedral y que en las depen
dencias de la Seo habría un local dest inado a esa 
del icada y elevada tarea: el Scriptorium. Había 
de ser un lugar si lencioso y recogido, alejado 
de ru idos y del pe l igro de d is t racc ión , suma-
rriente fatal para el éx i to del t raba jo . 

La vida comun i ta r ia restablecida en la Seo 
de Gerona por el ob ispo Pedro Rotger en 1019, 
d iscurr ía como en los monaster ios benedict inos, 
en to rno al c laust ro . En la canónica gerundense 
regía la regla de San Beni to con la adaptación 
de Amiano llamada regla de Aquisgrán. 

Ahora b ien, el c laust ro de la Seo de Gerona, 
que ya estaba en funciones en el año 1084, tenía 
al Nor te la mural la con la to r re redonda, llamada 
Jul ia, donada por los condes a la canónica j un to 
con la parcela de t ier ra que iba desde la mura
lla hasta el cementer io o hasta la iglesia, cuya 
parcela l im i taba el c laus t ro por Or iente . Edif i 
cada esa parcela para servir de d o r m i t o r i o a la 

comun idad , ya no quedaba espacio l ibre ni por 
el Norte ni por el Este. 

Por el Oeste el suelo ofrecía un gran desni
vel y pe rm i t ía la const rucc ión de varias plantas. 
Consta que allí hubo el re fector io y la panadería 
con su horno de pancocer, llamada en vernáculo 
el pastim. Lógicamente había también la cocina 
y la despensa para las cuantiosas provis iones. En 
les sótanos habría la bodega y el almacén de gra
nos, que la comun idad percibía de sus propie
dades. 

En alguna de las plantas restantes pudo ha
ber la p r imera escuela, o las escuelas catedral i 
cias. 

Por el lado Sur, entre el c laust ro y la iglesia 
románica a la derecha de la to r re románica , vis
ta desde el c laustro quedaba una sala rectangu
lar de unos trece metros de long i tud por unos 
seis o siete de ancho, cubier ta con bóveda de 
cañón, i luminada con ventanas adornadas con 
doble arco sostenido por una co lumna o par
teluz por la par te que daba al c laust ro. Que
dan hoy todavía dos ventanas, aunque tapiadas 
desde la época de la const rucc ión de la catedral 
gót ica. Siendo ésta más ancha que la románica , 
absorb ió en su es t ruc tura casi toda la anchura 
de la sala descr i ta, quedando un cor redor cega
do de poco más de un met ro de anchura, el cual 
fue dest inado a sepultura común de obisoos, 
como expl icó en el número 19 de REVISTA DE 
GERONA el doctor D, José Morera . Este investi
gador sugir ió que en el aposento descr i to hubo 
el aula cap i tu la r , destinada a las del iberaciones 
del Cabi ldo, que exigían un lugar re t i rado apto 
para conservar el secreto de lo t ra tado. Sin ex
c lu i r esa func ión ex t rao rd ina r ia , cabe imaginar 

Ventanas ajimezadas del 
supuesto scriptorium 

de la Catedral. 
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que habi túa I mente debió de destinarse a una 
func ión más permanente y no cabe duda que el 
servic io más adecuado era el de escritorio o la
bo ra to r i o para la confección de l ibros y copia 
de documentos. 

No será ocioso consignar que la parte infe
r io r de la to r re románica estaba terminada an
tes de 1050, en que se rec ib ió un legado para 
cub r i r l a , quedando por entonces in te r rump ida 
su const rucc ión . En 1064 el capiscol Juan, po
seedor del códice de Beato de Liébana, estaba 
const ruyendo — s i n duda de su pecul io par t i cu 
l a r — la casa de la canónica, situada en el ala 
NW. del c laustro y éste por lo menos en el ala 
del mediodía, estaba te rm inado antes de 1084. 
Es c la ro , pues, que el m u r o de la sala que supo
nemos dedicada a Scriptorjum, es an ter io r a las 
dos ú l t imas fechas y coetánea al campanar io 
que le sirve de pared testera o r ien ta l . 

También es interesante adver t i r que el cabís-
col Juan en su testamento de 1078 legó a la ca
nónica, ya establecida en la nueva casa, además 
del Beato, una b ib l io teca y tres mesas escr i to r io , 
de fo rma c i rcu lar . In terpretamos como mesas 
de escr i to r io de forma c i rcu lar las palabras «ca-
rulos tres» del testamento, que son de d i f í c i l in 
te rpre tac ión, pero por otros textos caeíáneos 
se ve que exige o admi te esa signi f icación. 

De ser acertada nuestra ubicación del «Scrip-
t o r i u m » resultaría co inc id i r exactamente con la 
que viene d ibu jada en el códice de Beato de Lié
bana del Arch ivo Nacional de M a d r i d , donde se 
sitúa el labora to r io del escr i tor y p i n to r a la de
recha de la to r re de Tábara, en donde fueron 
compuestos los Beatos del A rch ivo H is tór ico de 
M a d r i d y de Gerona por Sénior y EmeCerio, es
c r i t o r el p r ime ro , i l um inador , el segundo, de 
ambos códices. 

^ " • • • ^ ^ ^ " 

Archivo Histórico Nacional. - Madrid. 
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